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AUTO SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2008-00623-00  
 

Frente a la solicitud realizada por el apoderado John Jairo Velásquez Agudelo, se 

accede a la misma. En consecuencia, se ordena copias auténticas del acta de deslinde 

y amojonamiento, así como el oficio de inscripción dirigido a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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